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boletín Sí ©Mal 
* D V K B T t a c : , . or io iAfc . 

!...•> ;••>•••.. ordenes y anuncios que hayan «le insertarte *n 
lo» BoLwTtacs O F I C Í A L E * se han de mandar al Jefe Político 
respecliro, por cuyo conduelo te pasarán á lot Editores de 
tos mencionados periódico*. 

(Real irden de 6 de Abrtl de 1 8 3 9 . ) 

S e p u b l i c a todo» los dina , e x c e p t o loa d o m i n a o s . 
PRECIOS DK SUSCHIOIO*.—Kn e su capital, llevado á •l.omlcHlo, 2 4 5 0 pesetas men

suales auticipailas; fuera do nllu 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1 $ el semestre, y 
28'5i> por un año—Se admiten tutcrlclones en Madrid, en la A-iraiuisiractin dol 
Botana, plaza dt Santiago, 2 —Fuera da estacapitat, dlrecUmente por medio de car
ta ala Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E 3 0 I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las <jue 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán otlcialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al survicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos do peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

D. Emilio Pioruo y Sever, Oficial auxiliar 

Iirimcro del gabinete particular del 
Sxcmo. Sr. Ministro do Marina y Fis

cal nombrado por ol Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia para la ins

trucción dol expediente justificativo 
riel mérito contrario por D. Francisco 
Flaquer y Sala, portero del Ministerio 
de Marina, on la noche del 29 do Marzo 
del año próximo pasado, para su in
greso en la orden civil de Boueficencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente eu averiguación de la 
certeza del acto heroico que eu dicha fe
cha llevó á cabo el expresado Flaquer 
dando muerte á un toro que, escapado de 
la estación dol ferro-carril del Norte, ba-

por las callos do esta capital, doy 

la publicidad prescrita por el ar t . 5 ." del 
reglamento dictado para la orden civil 
de Beneficencia, y a fin do que se puedan 
presentar en pro y en contra de la exac
titud del hecho mencionado las reclama
ciones que al objeto conduzcan, á cuyo 
efocto se señala un plazo de 20 días. 

Madrid 25 de Agosto do 1 8 7 8 . = E m i -
lio Piorno.=Por orden del Sr. Fiscal, el 
Secretario, Rafael Galvez y Rodríguez 

i de Arias. 
| NOTA. La Fiscalía se halla en la ca-
í Ue.de Jesús del Valle, números 11 y 13, 
• entresuelo izquierda. 

Diputación 
Ordenación de pagos. 

Con arreglo al art. 82 de la ley 

Provincial deben los Ayuntamien
tos proceder al ingreso en la Depo
sitaría de fondos provinciales en la 
época de recaudación ordinaria, de 
las cuotas que para gastos provin
ciales les ha sido señalada. 

En su virtud, espero del celo de 
los Sros. Alcaldes se sirvan dispo
ner el ingreso de las cuotas del 
primeí trimestre del presente año 
económico dentro do los cinco pri
meros dias del mes de la fecha, 
sogun dispone la legislación vi
gente. 

Madrid 1.° de Agostodo 1878 .= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

liliiiiiisirarioii económica. 

Resultando vacantes los estancos de 
Chamartin (barrio de Tetuau) , Ventura
da, Broa, Guadalix y Buitrago, en esta, 
provincia, los dos primeros por defunción 
de los que los desempeñaban y los restan
tes por dimisión de los interesados, he 
resuelto que á fin do proveerlos on indi
viduos que reúnan las circunstancias que 
determina el decroto-loy de 24 Setiembre 
de 1874, se anuncio al público para que 
puedan solicitarlos de esta Adruiuistra-
ciou en ol termiuo de ocho dias, median
te instancia documentada. 

Madrid 28 do Agosto de 1878 .=El 
J e f e económico, Autonio Laá . 

i.\ 1 1 : I t VENCIÓN. 

KELACION de ios compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 7 del mes de Setiembre de 1 8 7 8 , que se publica en este periódico oficial con 1 0 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo dio dispuesto en el art. Y* del Real decreto de 2 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relaciona las 
puertas de las Casas Consistoriales bftn de darle la mayor publicidad posible. 

• 
IMPORTE. 

OOMPKADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

Hlpr/s 20*37 20*37 

Madrid 2 8 de Agosto de 1 8 7 8 . = E l Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

con 1 0 dias KELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 9 del mes de Setiembre de 1878, que \'e publica en este periódico oficial 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1877; debiéndolos Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

OOMPKADOK. VECINDAD. 

D. Blas Volasco 
Eustaquio Badorrey. 
Pedro Miera . . . . . . . 
Vicente Arauda 

CLASE DE LA FINCA. 

Villaconejos.... * i Rústica 
Collado Mediano 
Valdelaguna 
Camarina 

Sautiago Mesa . 'Torrejon do Ardoz. 
José Lopoz HodriguoK | Horcajo 
Kulugio Rubio Ccreedilla 
Dionisio Carniona jAüover , 
Salvador Lopoz Orozco |M*drid 

José González Espinosa 

TÉRMINO. 

Villaconejos. 
Collado 
Valdelaguna. 
Camarina... 

Torrejon.. 
Horcajo... 
Cerccdiila. 
Aranjuez . 
Torrejon.. 

Madrid 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Propios. 
Patrimonio. 

Clero. 

Patrimonio. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

76'25 
100*01 
120 

3 
4*25 
3 

52*13 
9*19 

311*25 
.300 
180 

73*75 
£9*50 

600 

Madrid 28 de Agosto de 1878.=E1 Jefo de la Administración económica, Antonio Laá. 

http://Ue.de


2 Viernes 30 de Agosto de 1878. 

Ayuntamientos. 

D n ^ a n z o . 

Por fallecimiento del arrendatario de 
las especies de consumos, aceites, jabón 
y venta de pescado mojado, se sacan á 

Íública subasta en un solo acto y por los 
O meses que faltan del presente año 

«couómico, á contar desde el 1.° del pró
ximo Setiembre, |las referidas especies, 
bajo el tipo do 1.548 pesetas 50 céntimos. 
Dicha subasta tendrá lugar el dia 30 de 
los corrientes en la casa Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones que sirvió 
de base para la subasta general de las 
mismas, el cual se encuentra aprobado 
por la Superioridad. £ | . . . . . 

Lo que se anuncia cu este periódico 
oficial llamando licitadores. 

Daganzo de Arriba 25 de Agosto 
1878 .= P. A. del Alcalde, el Regidor 
Síndico," Mamerto Godin. 

P a r l a . 

Habiéndose extraviado en la tarde del 
24 del corriente, de la propiedad do Doña 
Francisca Ocaüa, de esta vecindad, un ca
ballo de 10 á 12 años de edad, pelo cas
taño, estrellado, su alzada pasa de seis 
y media cuartas, pelos blancos en los 
costillares, con una rozadura en el lomo, 
y llevaba uu aparejo largo con almoha
da nueva y rellena de pluma, se suplica 
á las Autoridades que tengan noticia de 
su paradero se sirvan ponerlo en conoci
miento de esta Alcaldía. 

Parla 25 de Agosto de 1878.=E1 Al
calde, Juan Ocaña. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

No habiendo podido tenido efecto la 
j un t a de acreedores do D. Rafael López y 
Rodrigucz, señalada para las diez de la 
mañana del lü del actual, por graves y 
perentorias ocupaciones del Juzgado en 
causa criminal, se ha señalado nueva
mente para su celebración el dia 7 del 
próximo mes de Setiembre, y hora de las 
diez de su mañana, en la sala-audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á la que, como 
está mandado é inserto en el edicto ante
rior, deberán concurrir por sí ó represen
tados los acreedores en forma legal, con 
los documentos de sus respectivos crédi
tos; bajo apercibimiento que de lo con
trario no serán admitidos, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Agosto de 1878.= 
V.° B.°=E1 actuario, Pío del Pozo. 

H u e n a v i s t a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada p- r el Sr. Juez iuterino 
de primera instancia del distrito de Bue-
navis tade esta capital, se sacaá la ven
t a en pública subasta y para pagar á un 
acreedor hipotecario, la casa sita cu es
t a población y su calle de Santa Inés, 
señalada con el núm. 8 moderno, 2 an
tiguo, de la manzana 23 , la cual mide 
una superficie plana de 2.2C5 pies 90 
centesimos do otro, y ha sido tasada en 
18.260 pesetas, tipo por que sale á la 
veuta; estando señalado para su remato 
el dia 30 de Setiembre próximo, ala uua 
de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sito on el piso bajo del Palacio 
de Justicia. 

Y se hace saber convocando licita
dores; previniéndoles que para tomar 
parte on el remato habrán de consignar 
previamente la suma de 1.000 pesetas. 

Madrid 28 do Agosto de 1878.= 
V.°B.°=-El Sr. Juez, Aranda — El Es -
cribano actuario, Bonifacio Guillen. 

D. Francisco Rondan, Juez de pri
mera instancia del distrito de Bucnavis-
ta do esta Corte, y especial para cono
cer de las causas por falsificación y ex-
pendicion de cupones de la Deuda inte
rior, por el presente se cita de compare
cencia ante el mismo y Escribanía do 
D. Bartolomé de Uceda, sitos en el ex
convento de las Salesas, hoy Palacio do 
Justicia, á D. E . de la Mata, que según 
antecedentes ha vivido calle de Carretas, 
número 19, principal, con el fin de evacuar 
una diligenciapeudientedentro del térmi
no de seis días, á partir de la inserción 
en los periódicos oficiales. 

Madrid 30 de Julio de 1878 .=Fran-
cisco Rondan.=K1 Escribano, Bartolo
mé Uceda. 

C e n t r o . 
D. Miguel Carriazo y Camacha, Juez mu

nicipal del distrito de la Latina é in
terino del do primera instancia del 
Centro do esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escri
banía del actuario se sigue causa'crimi
nal á virtud de querella promovida por 
D. Miguel Pollo y Herrero por estafa con
tra D. Carlos Alejandro Donon y Triquet, 
en la cual se ha declarado procesado tam
bién á Leopoldo Lavaud y Laudry, de 34 
años do edad, casado, tahonero, vecino 
que fué de esta Corte en la calle de Gon
zalo do Córdoba, núm. 1, tienda, man
dando se le reciba declaración en tal con
cepto. 

Y no habiendo podido citársele por 
ignorar su actual domicilio y paradero, 
se ha mandado publicar su citación y 
llamamiento por requisitoria para que en 
término de 15 dias comparezca auto esto 
Juzgado á prestar la referida declara
ción,* apercibido que do no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 20 do Agosto do 
1878.= M. Carr iazo.=El Escribano, Sin-
foriauo Vicento Rcvilla. 

en las Salesas, á prestar declaración en 
causa criminal que en el mismo se sigue 
por falso testimonio; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madr id22deAgos tode l878 .=V.°B.°= 
Santa Olalla. = El Escribano, Antonio 
García. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, autorizada por el Escribano Don 
Sinforiano Vicente Revilla, se cita, llama 
y emplaza á D. Alberto Morras González, 
natural de Estella, hijo de Ambrosio y 
Magdalena, de 27 años de edad, soltero, 
estudiante de Administración militar, 
que ha vivido últimamente en la callo de 
Jardines, núm. 15, cuarto segundo, casa 
de huéspedes, procesado por el delito do 
daños y escándalo, para que en el térmi
no de 10 dias comparezca en el expresa
do Juzgado y Escribanía á fin de hacer
le saber la sentencia recaída en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándo
le los daños que haya luga r .=V.° B.° — 
M. Carriazo.=E1 Escribano, Sinforiano 
Vicente Revilla. 

C o n g r e s o . 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Nicolás Santa Olalla, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
del Congreso do esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á Ramona Rubio Carrion y 
Baltasara García Ortega, cuyo actual do
micilio so ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias so presenten endicho Juz
gado y Escribanía del refrendatario á de
clarar corno testigos en cau*a que se ins
t ruyo en el mismo; bajo apercibimiento 
quo de uo verificarlo les parará el perjui
cio que hava lugar. 

Madrid 29 de Juliode 1878.=V / B.*= 
Santa Olalla.n=El Escribauo, Francisco 
de Paula Morales. 

En virtud do providencia del Sr. Joez 
de primera ¡nstaucia del distrito del Con
greso do esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se ri ta y llama á 
I). Sebastian Fernandez Juneuez y su 
esposa, que han vivido en la callo do Mi
ra el Rio Alta, núm. 1, cuarto segundo 
del centro, y cuyo actual paradero se 
ignora, para quo en el término do ocho 

1 dias comparezcan cu dicho Juzgado, sito 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta capital . 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Eduardo do Fernando 
Martínez, de 25 años de edad, natural de 
Grauada, do estado soltero, autor dramá
tico, que ha habitado accidentalmente 
en la posada del Peine, y cuyo actual 
paradero se ignora, para quo en el térmi-
uo de 10 dias comparezca en este Juzga
do á responder á los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo estoy 
instruyendo por falsificación y estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como criminales, que si tu 
vieren noticia del paradero de dicho pro
cesado le conduzcan á este Juzgado con 
las seguridades oportunas. 

Dado en Madrid á 20 do Agosto de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope .=Por man
dado de su señoría, Ezequiel Arizmcndi. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpecercs, Juez do 
primera instancia del distrito riel Hospi
cio de esta capital, se cita á Julián N., 
que vivió en la calle do la Luna. núm. 29; 
José López, Francisco Pais y D. Aniceto 
Miguol, para que en término do nuevo 
dias comparezcan á prestar declaración 
eu virtud de causa criminal; bajo aperci
bimiento do pararles en otro caso el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 29 do Julio de 1878.=E1 ac
tuario, Federico Camacha y Jiménez. 

jornalero, que habitaba calle de Feijóo, 
número 2, cuarto segundo, y cuyo actual 
domicilia se ignora, para que comparez
ca en término de nueve dias en dicho 

' Juzgado por virtud de la causa quo se le 
sigue por hurto; bajo apercibimiento quo 
de no presentarse so le declarará rebelde 
parándole el perjuicio quo haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades todas 
dispongan la busca y captura del expre
sado Tomás de la Peña Lanzas, poniéndo
le á mi disposición caso de ser habido. 

Dado eu Madrid á 17 de Agosto de 
1878 .=Longué .=Jus to Navarro. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se cita y llama á José 
Pichin Fernandez, do estado soltero, de 
35 años do edad, panadero, que habitó en 
la calle de la Comadre, núm. 38, patio, y 
cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, á fin de quo en el improrogable 
término de seis dias que se lo señalan 
comparezcaen el referido Juzgadodel Hos
pital y Escribanía de D.Celestino de Flo
res á fin de ser reconocido por los Médi
cos forenses de la lesión que sufrió el dia 
8 do Julio último y practicar uua dili
gencia de precisa asistencia del mismo 
on causa criminal quo se instruye de 
oficio; bajo apercibimiento que do no 
comparecer le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 17 de Agosto de 1 8 7 8 . = 
V.° B . ° = Rafael Solís L iébana .=El Es
cribano, por mi compañero Flores, Anto
nio Marcos. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpecercs, Magis
trado do Audiencia fuera de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-

; picio de esta Corte, 3 0 cita y llama á 
i Martin Iturralde Fraga , do ocupación 
' cochero, y cuyo domicilio se ignora, pa-
! ra que dentro del término de cinco dias 

se presente en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que se si
gue por lesiouos. 

Madrid 3 do Agosto de 1878.=E1 ac 
tuario, Fraucisco de Lanzas. 

D. Nemesio Longué y Molpecercs, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa I íonzalez Mar
tínez, natural de Soto-Loiña, hija de Car
los y María, do 37 años de edad, do esta
do casada y de estatura regular, color 
bueno, pelo y ojos castaños, y cuyo do
micilio se ignora, para qnc dentro del 
término do 10 dias se presenté en dicho 
Juzgado ó on la cárcel de su sexo á cum
plir la condena que la ha sido impuesta 
en la causa que contra la misma se ha se
guido por hurto. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen di
ligencias en averiguación del paradero de 
dicha Josefa, poniéndolo en conocimiento 
de este Juzgado. 

Dado on Madrid á 9 de Agosto de 
1878.=Nemcsio Longuó .= El actuario, 
Fraucisco de Lauzas. 

D. Nemesio Longué y Molpecercs, Magis
trado do Audiencia de fuera do Madrid 
y Juez do primera instancia del distri
to del Hospicio do esta capital. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Tomás de la Peña y 
Lanzas, hijo de Manuel y Francisca, na
tural de Leriu, soltero, de 52 años de edad, 

Por el presento y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital do esta Corte, 
dictada á instancia de D. Domingo Frei
ré y López, se hace público el extravío de 
una carpeta de la Deuda pública, compren
siva de 75 cupones do bonos del Tesoro, 
números 170.265 á 77, 301, 301 á 303, 
1.013.031 á 37,1.016.306,1.172.968 á987, 
1.231.015 á 20, 1.147.322 á 43,1.247.348 
á 49 y 1.247.360, correspondientes al se
gundo semestre de 1875, señalada con el 
número 51 de orden y 251 de sorteo; y so 
cita y llama á la persona en cuyo poder 
obre dicha carpeta para que en el preciso 
término de 30 dias, contados desde la in
serción de este edicto, comparezca on el 
referido Juzgado del Hospital y Escriba
nía del que refrenda á presentarla y de
ducir el derecho que le asista sobre la 
misma; bajo apercibimiento de que pasa
do dicho término se declarará su extravío 
y caducidad y le parará el perjuicio quo 
hava lugar. 

Madrid 24 de Agosto de 1878.=E1 E s 
cribano, Antonio Marcos. 50 

D. Rafael Solís Liébana, Caballero do lar 
Real y distinguida Orden española de 
Carlos III y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á D. José Vallejo, que se titula 
«Conde do Casa-Tineo» y habitó callo del 
Olmo, núm. 13, cuarto segundo, de esta 
capital, cuyo paradero se ignora en la 
actualidad, para que en el término do 
nueve dias comparezca en esto Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración inquisitiva en la causa que 
coutra el mismo se sigue por estafa á Don 
Miguol Rivalta; advertido que de no ha
cerlo lo parará el perjuicio que haya lu
gar . 

Dado en Madrid á 23 de Agosto do 
1878.=Rafael Solís Liébana .=Por man
dado de su señoría, Hipólito GetpyP^ñas . 

fliic'usi. 

Por el presente y en virtud do previ
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
de la Inclusa do esta Corte, se anuncia el 
fallecimiento sin testar ufe D. Antuiio 
Sureda y Rincón, natural do esta villa, 
soltero, de 43 años, hijo de D. José y Do
ña María del Milagro, del comercio, ha
bitante calle de los Reyes, núm. 21 , que 

| falleció en 12 de Diciembre último, á fin 
do que en el térmiuo de 30 dias compa-51 
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rczcan los que se crean con derecho á he
redarle. 

Madrid 24 do Agosto de 1878 .«El 
Escribauo actnario, Ezeqniol Arizmendi. 

D. Manuel Vicente y Corso, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta capital y 
Juez de primera iustancia del distrito 
do la Inclusa de la misma. 

Por la presento requisitoria, por una 
sola vez y térmiuo de 15 dias cito, llamo 
y emplazo á Ramón Sánchez Pérez, hijo 
de Pedro y Josefa, de 26 años do edad, 
casado, procesado por este Juzgado por 
el aclito de hurto, para que dentro de di
cho térmiuo so presente en el mismo á 
prestar declaración en la expresada cau
sa; advirtiétulole que pasado dicho tér
mino sin presentarse se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 23 de Julio de 
1878.=Manuel Vicente y Corso.= E1 E s 
cribano, Luis Escobar. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instaucia 
del distrito de la luclusa de esta Corte, 
se cita á dos sujetos que el día 16 do Ju
lio último fueron deteuidos con un terce
ro en el cajón de consumos sito eu Casa-
Puertas por sospechas de incendio en el 
soto de los Abades, enclavado en la pra
dera del Canal, para que en el térmiro 
do seis dias comparezcan on dicho Juz
gado y Escribanía del actuario á prestar 
declaración on cau3a formada con motivo 
del mencionado incendio; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Agosto de 1 8 7 8 . = 
V.° B.°=Viccnte y Corso ,=El Escriba
no actnario, Ezequiel Arizmendi. 

L a t i n a . 

En virtud do providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte, dictada á mi tes
timonio, se anuncia el fallecimiento in
testado de Jerónimo Lagar SejjaSj natu-
tural de la parroquia de San Vicente do 
Lagoa, en el partido do Mondoñedo, y 
vecino que fué de esta capital, ocurrido 
en ella el dia 2(5 de Febrero del presente 
año; y so llama á los que so conceptúen con 
derecho áhercdarle para que comparezcan 
á exponerlo ante el Juzgado deutro del 
término do 20 dias. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1878.=r,Iuan Joaquín Jiménez. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia do fuera tic Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Latina de esta capital. 

Por el presente, é ignorándose el pa
radero de Andrés Salido Segpviano, solte
ro, de 10 años de edad y de oficio guar
nicionero; Casimiro Barrios Guzman, ca
sado, zapatero y do 50 años, y Ramón 
Barrios y Romero; soltero, del mismo ofi
cio y de 20 años, se les cita y llama pa
ra que en término de seis dias comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Scveriano do Diego á fin de que pres
ten declaración en causa que se siguo 
cou motivo de haber sido hallados la no
che del 16 de Febrero último con otros 
varios on el cuarto principal do la casa 
número 21 de la calle del Bastoro, donde 
parece estaban reunidos para jugar á al
guno prohibido. 

Madrid 3 de Agosto de 1878.=Eorique 
Iñ iguez .=Por mandado del Sr. Juez, Se-
voriano de Dieíro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito' do la 
Latina do esta Corte, refrondada por el 
infrascrito actuario, so cita y llama por 
el presento á D. Francisco Ambite, 
Inspector que era de policía urbana en 
el uño 1874, y al guardia del mismo 
cuorpo que en dicho año tenía el uúmero 
319. á fio de que dentro del término de 
quinto dia so presenten en dicho Juzga

do á cualquiera de las horas de audiencia 
á prestar declaración en la causa que so 
instruye contra Galo Rodríguez por aten
tado á los agentes de la Autoridad. 

' Madrid 26 de Julio de 1878.=Kurique 
Imguez.=Licenciado Jacinto Diaz Mi-

En virtud do provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, dictada en los au
tos de concurso de D. Estanislao de Re-
uovalesy Saracho, se convoca nuevamen
te á juuta á los acreedores del mismo 
para el jueves 5 del próximo Setiembre, 
y hora do las diez de la mañana, en la 
sala de audiencia del Juzgado, á ñu de 
que oigan las proposiciones do convenio 
que se hagan por el coucursado y resuel
van sobre ollas los quo obtuvieren el re
conocimiento de sus créditos, para lo cual 
deberán presentarse provistos de los do
cumentos justificativos de éstos; bajo 
apercibimiento de uo ser admitidos en 
otro caso. 

Madrid 17 de Agostodc 1878.=V.°B.*= 
El Jücz, Enrique Iñ iguez .=El actuario, 
Cayetauo Sola. 

••alacio . 

D. Francisco Molina y Vozmediano, Ma
gistrado de Audiencia de fin;ra de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito do Palacio de esta Corte. 

Por la presento requisitoria, que se 
expido en méritos do la causa criminal 
sobre robo contra Enrique Martin Chico 
y otros, se encarga á todos los Srcs. Jue 
ces, Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan a l a busca, captura y 
conducción á la cárcel de Villa detenido 
y á mi disposición do Julián Fernaudcz, 
cuyo segundo apellido y demás circuns
tancias so ignoran, para responder á los 
cargos quo contra el mismo resultan en 
méritos de la expresada causa. 

Al propio tiempo se cita y llama al 
expresado Julián Fernandez para que 
dentro del término de seis dias, contados 
desde la publicación do la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
edificio de las Salesas, para recibirlo la 
expresada declaraciou; bajo apercibí mien
to do ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 24 de Agosto do 
1878.=Francisco Molina.=Por mandado 
de su señoría, Ramón Clemente y Lázaro. 

I). Francisco Molina Vozmediano, Juez 
do primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria, que se 
expido en méritos do la causa criminal 
que so instruyo contra Alejandro Fernan
dez por el delito de robo, y por ignorarse 
su paradero, se encarga á todos los seño
res Jueces, Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de Villa do 
dicho Alejandro Fernandez, cuya filia
ción so ignora, do unos 17 o 18 año3 do 
edad, do estatura alta, cara larga, color 
moreno claro, y vestido con blusa y pan
talón azul, alpargatas blaucas y gorra, 
á fiu de que responda á los cargos que le 
resultan eu la mencionada causa. 

Al mismo tiempo se cita y llama al 
Alejandro Fernaudcz para que dentro dol 
término de 10 dias comparezca ante este 
Juzgado cou el indicado objeto; bajo 
apercibimiento que de uo hacerlo lo pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dada en Madrid á 26 do Julio de 
1878.=Francisco Molina. ==Por mandado 
do su señoría, Vicente Ueyter. 

U n l v e r i v l d a d . 

D. Luis Rabio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad do la misma. 

Por la presento requisitoria so cita y 
llama á Antonio Rodrigo* z Dacosta y Pé
rez, natural de Boleco (Portugal), hijo do 
Francisco y do María, soltero, do 33 

: años, jornalero, que manifestó habitar en 
esta capital, calle del Dos de Mayo, nú-

! mero 8, piso principal, para que en tér-
! mino de ocho dias comparezca en esto 
i Juzgado á fin de oír uua notificación en la 

causa quo so lo sigue por lesioues; aper
cibido de que si uo comparece se le decla
rará rebelde, parándolo el perjuicio que 
haya lugar. 

Encargo al propio tiempo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judi
cial practiquen las más eficaces diligen
cias para la busca y captura del referido 
procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, carnes regulares, color 
moreno, pelo castaño, barba poblada, con 
bigote, nariz y bocarogularcs, ojos pardos; 
y8icndo habido le pondrán á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de hombres de 
esta capital. 
i Maorid 10 de Agosto de 1878.=Luís 
Rubio y Cadena.=Eusebio Cereceda. 

Concuerda literalmente con su ori
ginal. 

Madrid 16 de Agosto de 1878.=Por 
mi compañero Sr. Cereceda, Emilio 
Monct. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia do fuera de esta Corto y 
Juez do primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la preseuto requisitoria se cita y 
llama á Vicente Ortega Snnchez, natu
ral de Villaseca do la Sagra, provincia 
de Toledo, de 20 años de edad, soltero, 
de oficio zapatero, hijo de Celedonio y de 
Ramona, soldado del regimiento de ca
ballería dol Rey, de guarnición en Alcalá 
do llenares, do donde desertó en fin de 
Mayo último, cuyo actual paradero se 
ignora, para quo dentro del término de 
10 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del quo refrenda á ampliar su 
declaración en la causa quo so le sigue 
por hurto; bajo apercibimiento do que 
trascurrido dicho término sin haber com
parecido se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio qoe haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
paradorodel procesado Vicente Ortega 
Sánchez, cuyas señas son, estatura r e 
gular, pelo castaño, ojos nardos, nariz 
regular, con poco pelo en barba, le pre
senten en este Juzgado á los fines consi
guientes. 

Dado en Madrid á 21 de Agosto de 
1878.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado do su señoría, Jacinto Calleja. 

A l c a l á d e l l e n a r e n . 

D. Jacinto Valentín, Juez do primera 
instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Por el presente cito, llamo y emplaza 
á Sotera N., cuyo apellido y demás cir
cunstancias relativas á su persona se ig
noran, pero que ha vivido eu la calle do 
la Paloma, en Madrid, ignorándose el 
número, para que en término do ocho 
dias, á contar desdo la iusercion dol pre
sente en el BOLETIN OFICIAL da esta pro
vincia, so presente en este Juzgado y 
por la Escribanía del actuario á prestar 
una declaración que está acordada reci
birla* en la causa por robo de dos caba
llerías monores do la pertenencia do Ilde
fonso Galau Galindo, vecino do Torrejon 
de Ardoz. 

Dado en Alcalá do Henares á 23 do 
Agosto de 1878.=Jacinto Valen t in .=El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

D. Jacinto Valentín y Valeutiu, Juez de 
primera instancia de Alcalá de Henares 
y su partido. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo á dos desconocidos, de 
estatura alta, vestidos de negro, nno cu
bierto con gorra, y el otro que tenía bigote, 
con sombrero hongo pequeño, cuyos des
conocidos, como á las dos y media de la 
madrugada del 4 al 5 do Agosto corrien
te, al lado de la junquera qoe hay en la 
hondonada do la dehesa de Moratalaz, 

camino de Vicalvaro á Madrid, mal t ra-
i taron, amenazaron con una pistola de 
I dos cañones y robaron á Manuel Dávila 

Mauzano cinco monedas de plata dea 5 pe
setas, unas ocho de á peseta y una de á 

i media, ésta borrada, una petaca de cuero, 
. vieja y descosida un poco por la tapa, y 
1 un sombrero hongo con ala ancha, negro 

y á medio uso; y el paradero de cuyog 
dos deconocídos se ignora, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de estas requisitorias en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL do 
esta provincia, comparezcan en la sala-
audiencia 'de este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en la causa 
criminal de oficio que contra los mismos 
estoy instruyendo; apercibido"? que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y 
les parará ol perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo pido y encargo á 
todas las Autoridades y á los agentes de 
la policía judicial que practiquon las más 
activas gestiones en su busca, y caso 
de ser habidos procedan á su detención 
y remisión á esto Juzgado cou las segu-
rida l e s •onvenientes, al que envíen tam-
bieu los efectos robados, si los hallaren. 

Dado eu Alcalá de Henares á 26 de 
Agosto de 1878 = Jacinto V a l e n t í n . = E l 
actuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

C h i n c h ó n . 

D. Manuel Alcaide y Cárdenas. Licencia
do on Derecho civil y canónico, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de Chinchón. 

Certifico que en dicho Juzgado y ñor 
mi Escribanía penden autos sobro decla
ración do pobreza para litigar, y eu ellos 
se ha diotado la siguicnto 

«Seuteucia.—En la villa de Chinchón, 
á 26 do Agosto de 1878, ol Sr. D. José 
González Cabeza, Juez de primera ins
tancia do la misma y su partido; habien
do visto este incidente promovido por el 
Procurador D. Felipe Acuna, en nombro 
de D. Podro de las Heras y Sánchez, en 
solicitud de que se lo declare pobre para 
litigar con Mariana Moral y Toba, ambos 
vecinos de Extremera, sobre reclamación 
de la mitad de una casa en dicha villa; y 

Resultando que sustanciado en rebol-
día por la no comparecencia de la Maria
na, ü O ha justificado que dicho deman
dante careco do bienes, viviendo dol pro
ducto de un salario ó jornal eventual: 

Considerando quo según el uúm. l . ° 
dol art . 182 de la ley de Enjuiciamiento 

i civil en que está comprendido el doman-
• danto, debe ser cousiderado pobre: 

Visto lo dispuesto en los artículos 181, 
182 y 1.190 de la loy citada; 

Fallo quo debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Pedro de las Heras 
y Sánchez para litigar con Mariana 4Mo-
ral y Toba sobre reclamación de la mitad 
de uua casa, con los beneficios que se 
determinan on el citado art . 181. 

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará en entrados y se hará notoria por 
edictos, según determina ol art . 1.183, 
publicándose en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para lo cual se remitirá copia, 
certificada al Exorno. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, lo pronuncio, man
do y firmo. = José González Cabeza. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior senteucia por el Sr. D. José 
González Cabeza, Juez de primera ius
tancia de la villa y partido do Chinchón, 
estando celebrando Audiencia pública hoy 
26 de Agosto de 1878, de que certifico.= 
Manuel Alcaide.» 

Lo relacionado es cierto y lo iuserto 
Corresponde con el original, á que mo re
mito. 

Y para que consto y remitirle al 
Excrao. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para su inserción en el BOLKTIN 
OFICIAL, pongo el presente, visado por el 
Sr. Juez, que firmo en Chinchón á 26 
de Agosto de 1878.=V.° B . ° = E l Juez 
do primera instancia, José Gouzalez Ca
beza.=Manuel Alcaide. 

ó rde^doSnA 0 ! 1 0 í i 8 ' , u 0 8 t 0 l^r Real orden do 22 do Mayo do 1876, esta Direc-



Viernes 30 de Agosto de 1878. 

cion general ha señalado el día 14 del 
próximo mes do Noviombre, á la una do la 
tarde, para la adjudicaciou en pública 
subasta de las obras que faltan ejecutar 
en el trozo 1.° do la carretera de Esca-
tron á Gandeaa, provincia de Zaragoza 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
110.169 pesetas 44 emitirnos. 

Lasuoasta se celebrará en I03 términos 
provenidos por la i nstruccion de 18 de Mar
zo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministe
rio de Fomento, y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pli gos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 7.000 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en «1 Real decre
to de 29 de Agosto do 1876; debiendo 
acompañarse á cad« pliego el documento 
que acredite haber realizado el depódto 
del modo que proviene ¡a referida ins
trucción. 

Eu el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
500 pesetas. 

Madrid 23 de Agosto de 1878.=E1 Di
rector general, B. deCovadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 23 de Agosto 
último, y de las condiciones y requisitos 
que so exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que faltan 
ejecutar en el trozo 1." do la carretera do 
Escatron á Gandesa, en la provincia de 
Zaragoza, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las" mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, p >r la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Pecha y firma del proponente.) 

Condiciones, particulares, que además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la con
trata de lasobra8que faltan ejecutar en el 
trozo l.° do la carretera de liscatron á 
Gandesa, en la provincia de Zaragoza. 

1. ' El rematante quedará obligado á 
otorgar la correspoudionte escritura ante 
el Notario oficial en Madrid, ó eu la ca
pital donde hubiere licitado, dentro del 
término de 30 dias, contados desde la 
fecha de la aprobaciou del remate, y 
previo al pago de los derechas de iusor-
ciou del anuncio de la subasta eu la Ga
ceta y 'Harto de Avisos. 

2.* Antes del otorgamiento de la es
critura deberá ol rematante consignar 
como fianza en Madrid en la Caja gene
ral de Depósitos, ó eu la Administración 
económica de la provincia respectiva, en 
metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipo asignado por ol Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, el 10 por 100 do 
la cautidad en que le hubiere sido ad
judicada la coutrata. 

3." La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución do sub
sidio industrial y de loa daños y perjui
cios si los hubiere 

4 . ' So dará principio á la ejecución 
de las obras dentro do igual término al 
concedido para otorgar la escritura, y 
deberán quedar tormina las cu el plazo de 
dos años. 

5 . ' Los gastos materiales del replan

teo general y de la liquidación serán do 
cuenta del contratista. 

6. ' Se acreditará mcnsualrncnto al 
contratista el • importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expodidas por el In
geniero, excepto eu el caso á que se re
fiere la coudicion siguiente, y su abono 
so hará en metálico sin descuento algu
no por la Administración económica de 
la provincia de Zaragoza. 

7.* El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras en el tiem
po prefijado. Sin ombargo, no tendrá do-
recho á que se le abono en uu año eco
nómico mayor suma de la que corres
ponda á prorata, teniendo en cuenta la 
cantidad del remate y el plazo de eje
cución. Por tanto, los derechos que el ar
tículo 39 do las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos. 

Madrid 23 de W>sto de 1878 .= El 
Director general, B. do Covadonga. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Enero de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el dia 16 del 
próximo me9 de Noviembre, á la una de 
ta tarde, para la adjudicación en pública 
subasta do las obras de la sección de Al
cover á Valls, ou la carretera de Alcover 
á Santa Cruz do dJalafoll, provincia de 
Tarragona, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 424.607 pesetas 3 céntimos. 

La subasta so celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, on Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Mi
nisterio de Fomonto, y on Tarragona ante 
el Gobernador de la provincia; hallándo
se eu ambos puutos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garant ía para tomar parto en esta 
subasta será do 21.000 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto do 29 do Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego ol 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso do qoo resolten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, 'úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instruociou; siondo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 
pesotas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajeu 
de 500 pesetas. 

Madrid 23 de Agosto de 1878. = E l Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 23 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos quo se exigen para la adjudicación 
en pública subasta do las obras de la 
sección de Alcover á Valls, eró la carrete
ra de Alcover á Santa Cruz de Calafell, 
proviucia de Tarragona, so comprometo 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los'expre-
sadosrequisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que so haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada to l a propuesta eu quo no 
se expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita on letra, 
p >r la que se comprometo el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Feeh3 y firma del proponente.) 
Condiciones particulares, que además de las 

facult tivas correspondientes y de las ge
nerales aprubndis por Rc..l decreto de 10 
do Julio «Je lísttl, han de regir en la con
trata de I» sección de Alcover A Valls, en 
la carretera de Alcover á Santa Cruz de 
Calafell, provincia de Tarragona. 
1.* El rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial en Madrid, ó eu la ca
pital doudo hubiere licitado, dentro del 
térmiuo de 30 dias, contados desdo la fe
c h a de la aprobaciou del remate, y previo 
el pago de los dorechos do inserción dol 
anuncio de la subasta ou la Gacela y 
Diario de Avisos. 

2.* Autes del otorgamieuto de la es
critura deberá ol rematauto cousignar 
como fianza en Madrid en la Caja general 
de Depósitos, ó en la Administración eco
nómica de la proviucia respectiva, eu 
metálico ó efectos de la Deuda pública al 
tipo asiguado por el Real decreto de 29 
de Agosto do 1876, el 10 por 100 de la 
cantidad en que 16 hubiere sido adjudica
da la coutrata. 

3* La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebo la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsi
dio industrial y de los daños y perjuicios 
si los hubiere. 

4.* Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro do igual término al 
concedido para otorgar la escritura, y 
doboráu quedar terminadas en ol plazo 
de seis años. 

5.* Los gastos materiales del replan
teo geueral y de la liquidación serán de 
cuenta del contratista. 

6." Se acreditará mensualmento al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo quo resulte de 
las certificaciones expedidas por ol In
geniero, excepto on el caso á que se re
l i e n ! la condición siguieute, y su abouo 
se hará en metálico sin descuento al
guno por la Administración económica 
de la provincia de Tarragoua. 

7 / El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ue-
cesaria para ejecutar las obras en el tiem
po prefijado. Sin embargo, no teudrá 
derecho á que so le abone en un año 
económico mayor suma de la que corres
ponda á prorata, teniendo en cuenta la 
cantidad del remato y el plazo de ejecu
ción. Por tanto, los derechos quo el ar
tículo 39 do las condiciones generales 
concedo al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino do la época eu que 
dobao realizarse los pagos. 

Madrid 23 de Agosto de 1878.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Agosto 
último, y de las coudiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicaciou eu pú
blica subasta de las obras de terminación 
de los trozos 14 al 17 de la carretera de 
Nádela á Quiroga por Sarria, so com
prometo á tomar á su cargo la eous-
truccion do las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiondo quo será 
desochada toda propuesta en que no se 
oxprese determinadamente la cautidad 
on pesotas y céntimos, escrita en letra. 

{>or la quo se compromete el propouente a 
a ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma dol proponento.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 de Julio anterior, esta Di
rección geueral ha señalado el dia 23 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de terminación 
de los trozos 14 al 17 de la carretera de 
Nádela á Quiroga por Sarria, por su pro
supuesto de contrata de 392.443 pesetas 
26 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi-
sou prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
rección general do Obras públicas, en 
el Ministerio do Fomento, y en Lugo 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en es
ta subasta será de 19.700 pesetas eu di
nero ó acción-'.-- do caminos, ó bien 
eu efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado eu el Real decreto de 29 do 
Ag>sto do 1876; debieudo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, úni
camente cutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térrniuos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad do 
los licitadores, siempre que no bajen do 
100 pesetas. 

Madrid 24 de Agosto do 1878.=Ei Di
rector general, B. de Covadonga. 

Dirección de la Caja genera l de 
Depósitos-

Habiéndose extraviado un resguarda 
de depósito expedido ñor la Caja sucursal 
de Burgos con fecha 9 do Enero de 1864 
y los números 44 de entrada y 65 do re 
gistro, del concepto de necesario, por va
lor de 1.000 pesetas, á nombro de Don 
Francisco Olartecocchea, Registrador de 
la propiedad do Amurrio, y como fianza 
de este destino, se previene á la persona 
en cuyo podor se halle que lo presento en 
esta Caja general, establecida on la callo 
del Turco, nüm. 9; eu la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no so entregue ol depósi
to sino á su legítimo dueño, quedaudo 
dicho resguardo sin uinguu valor ui efec
to, trascurridos que sean dos mese» 
desde la publicacioa de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, siu haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
ticulo 24 del reglameuto. 

Madrid 22 de Agosto do 1878.=El 
Ddrector general, Javier Cavostauy. 

Intendencia de Ejército y dol distrito 
do Custilla la Nueva. 

Los precios límites que han de regir 
en la segundas subastas para contratar á 
precios fijos el suministro do pan y pien
so á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil estantes y transeúntes en Sogovia y 
San Ildefonso, Araujuoz, Cuenca y Alma
dén, qnc tendrán lugar en esta Intenden
cia de Ejército y las Comisarías de Guerra 
de aquellas plazas en el dia 31 del mes 
actual, á las diez, diez y media, once y 
once y media de la mañana respectiva
mente, según los anuncios publicados en 
1.° del mismo mes, son los quo á conti
nuación se expresan: 

Segovia y San Ildefonso. Ptscu* cenu. 

Ración de pau 0*19 
ídem do cebada 0*67 

. . 2<10 Quintal métrico de paja. 

Aranjuez. 

Ración de pan. . . . 
ídem de cebada. . . . 
Quintal métrico de paja. 

Cuenca. 

0'19 
IV72 
2'86 

0'21 Ración de pan 
ídem de cebada . 0 :8T 
Quintal métrico de paja. . . . 3*30 

Almadén. 

Ración de pan. 0'21 

Lo que se hace saber para conoci
miento do I03 que deseen interesaras ea 
las mencionadas subastas. 

Madrid 23 de Agosto do 1878.=*Jo3é* 
María de Manzanos. 
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